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INTRODUCCIÓN 

El notariado es una función pública ejercida privadamente que reviste de gran importancia para 

la sociedad, debido al actuar cotidiano que realiza el profesional en aras de proteger los intereses 

de los usuarios. En ese sentido, es claro que el servicio brindado en procura del resguardo de la 

seguridad jurídica y el valor de los actos que ejecuta en su faena de brindar confianza y certeza a 

los actos notariales, conllevan una gran responsabilidad.  

Desde sus inicios la sociedad ha procurado generar seguridad entre las personas que conllevan 

actos en que priva las voluntades de las partes de forma libre y bajo un marco de legalidad, 

permitiendo a los ciudadanos tener la confianza y garantía de negocios o relaciones jurídicas, que 

implican la validez y la eficacia de las relaciones jurídico privadas ante ellos mismos o terceros de 

una comunidad. 

Desde la perspectiva de contralor entre las relaciones privadas, pero con esa función pública 

otorgada por el legislador, el notario no circunscribe su labor en la sola redacción del documento 

que otorga fe respecto los aspectos rogados por las partes, sino que tiene una responsabilidad 

asesora para ayudar a la parte interesadas en encontrar un equilibrio de voluntades conforme a lo 

permitido por la ley. 

De lo anterior, se colige que el Notario Público en base a los estudios que permiten legalmente 

ejercer la función notarial, y conforme al marco de legalidad conformado por el ordenamiento 

público y la voluntad de las partes, ejecuta constante actos, negocios, contratos y hechos de las 

relaciones humanas, que nacen a la vida jurídica para respaldo de los interesados y terceros, que 

permitan a la sociedad tener la confianza y garantía de esos negocios o actos jurídicos. 

En el campo profesional del Notario Público implica una gran responsabilidad respecto a los 

actos pedidos por la sociedad, donde se establece que actúa por cuenta propia y por rogación de 

parte, interviniendo en las relaciones privadas, lo que implica un control de legalidad en cuanto a 

las obligaciones y deberes dados por ley. 

Si bien es cierto, el notario público no posee un superior jerárquico que vigile sus actuaciones 

las mismas se enmarcan dentro de la ética del notario, donde su conducta respecto a quién solicite 

sus servicios debe ser intachable, dejando a un lado sus intereses personales y dando una seguridad 

jurídica, en un marco de honestidad e imparcialidad entre las partes. 
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Descripción del caso 

La señora Renata Camacho Fallas se presentó ante el notario licenciado Randall Calderón 

Navarro para solicitar la apertura de “una murtual” porque su madre Josefina Fallas Díaz 

falleció hace un mes debido a la Covid 19 a la edad de sesenta años. Renata tiene una hermana 

y además está el padre de ellas y esposo de doña Josefina, Pedro Camacho Chacón (70 años y 

en perfecto estado de salud física y mental).  

Su madre dejó las siguientes propiedades:  

1) Un inmueble ubicado en Paraíso de Cartago que tiene construida una casa de habitación, 

donde vive ella con su padre. Esa casa se decidió que quede a nombre de ella, pero bajo 

la condición de que su padre habite dicha casa de por vida. Este bien se adquirió dentro 

del matrimonio. 

2) Un inmueble que le fue donado a su madre ubicado en Cachi, Cartago, donde opera un 

pequeño hotel actualmente administrado por su hermana Anastasia. Ese inmueble 

quedará a nombre de ella y de su hermana por partes iguales. El negocio (hotel) lo va a 

manejar directamente su hermana y ella no va a pedir nada de las ganancias, pero 

tampoco compartirá gastos. 

3) Un vehículo modelo 2010 BMW en un fideicomiso: Fiduciario: Banco Santa Fe 

(nombre ficticio), fideicomisaria la señora Renata.   
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Propósitos del análisis del caso 

 

Una vez que se tiene la solicitud de la parte interesada, es deber del Notario Público asesorar a 

la parte respecto al marco normativo que rige en Costa Rica para este tipo de casos, así como los 

alcances y limitaciones que podría generar el acto rogado, esto en una forma sencilla para que la 

persona logre comprender la normativa y el procedimiento que rige el trámite que se requiere para 

ejecutar lo pretendido por el usuario. 

En el caso en concreto y como eje principal del caso, tenemos que ubicar a la parte interesada 

dentro un acto que se desarrollará dentro de las competencias de una actividad judicial no 

contenciosa, de manera que el Notario Público podrá tramitar la sucesión en sede notarial, sin la 

existencia de un testamento de la persona fallecida, con el propósito que se finalice la adjudicación 

de los bienes heredados por un acuerdo común entre las personas interesadas. 

Dentro de esa asesoría debe indicarse, que existe un debido proceso establecido en un marco 

normativo con el propósito de resguardar los intereses de las personas que puedan adquirir un 

beneficio de la sucesión y en el que priva las voluntades de las partes, siendo de gran importancia 

la no existencia de contención dentro del proceso, ya que en caso de existir criterios contrapuestos 

conllevará a la remisión del caso a sede judicial donde deberá el operador de justicia dirimir 

cualquier tipo de conflicto que genere la sucesión. 

Del caso se propone que en cuanto a los bienes que pertenecen a la sucesión de la fallecida 

Josefina Fallas Díaz, correspondientes a un inmueble ubicado en Paraíso de Cartago que contiene 

una casa de habitación, el inmueble ubicado en Cachí de Cartago donde opera un pequeño hotel y 

un vehículo marca BMW, sean heredados a las únicas personas en suceder a la causante y conforme 

a las voluntades de los mismos.  

De tal manera, respecto a los bienes de la sucesión debe contarse con consenso respecto a la 

forma en que se vayan a distribuir de acuerdo a las voluntades de los herederos, esto en razón de 

la no contención y los acuerdos de los usuarios que mejor convengan a los intereses de los mismos, 

los cuales pueden ser contenidos en el instrumento público en que se lleve a cabo la adjudicación. 
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De lo antes acotado, se determina que el caso brindado conlleva un proceso sucesorio en sede 

notarial con las implicaciones propias de este tipo de rogaciones, donde el eje principal es la falta 

de contención, ausencia de menores e incapaces, que genere ligereza en el desarrollo del proceso 

con el único propósito de que se adjudiquen los bienes conforme el acuerdo de los herederos 

legítimos. 

En el caso en concreto, ante la existencia de tres bienes que forman parte del haber sucesorio 

de la difunda y donde existe la posibilidad de heredar por parte del cónyuge y dos de sus hijas, así 

como el derecho de gananciales del cónyuge, se dispone en el análisis cumplir con el traslado de 

los derechos de los bienes, acogiendo lo solicitado por los interesados, todo esto bajo un principio 

de legalidad y el principio de autonomía de la voluntad.   

El caso en estudio conllevará  las etapas establecidas en la función notarial como lo es todos 

los actos pre escriturarios, realizando los respectivos estudios registrales y el análisis de la 

normativa aplicable, seguidamente  la elaboración de un expediente donde conste los actos que 

conforman el proceso sucesorio, así con los escriturarios donde mediante el instrumento público se 

plasme la voluntad de las partes y finalizado con los actos pos-escriturarios necesarios para la 

producción de los efectos jurídicos deseados por los interesados. 
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MARCO NORMATIVO  

Normas jurídicas  

En el siguiente apartado cito la legislación actual que enmarca el trámite del proceso 

sucesorio conforme a la legalidad de los actos.  

 

Código Notarial de Costa Rica 

Artículo 39.- Identificación de los comparecientes. 

 Los notarios deben identificar, cuidadosamente y sin lugar a dudas, a las partes y los otros 

intervinientes en los actos o contratos que autoricen. Los identificarán con base en los documentos 

legales previstos para tal efecto y cualquier otro que considere idóneo. 

 El acto o contrato notarial, deben indicar el documento de identificación y dejarse copia en 

el archivo de referencia, cuando lo considere pertinente. 

Artículo 129.- Competencia material. 

Los notarios públicos podrán tramitar sucesiones testamentarias y ab intestato, adopciones, 

localizaciones de derechos indivisos sobre fincas con plano catastrado, informaciones de perpetua 

memoria, divisiones de cosas comunes, de forma material o mediante la venta pública, distribución 

del precio, deslindes y amojonamientos, consignaciones de pago por sumas de dinero y la 

liquidación de sociedades mercantiles, cuando sea solicitada mediante acuerdo unánime de los 

socios. Si la sociedad no cuenta con libros legalizados, la solicitud de la liquidación se hará en 

escritura pública. 

El trámite de todos esos asuntos ante notario será optativo y solo podrán ser sometidos al 

conocimiento de esos funcionarios cuando no figuren como interesados menores de edad ni 

incapaces. 

ARTÍCULO 130.- Procedimiento 

    Las actuaciones de los notarios serán extraprotocolares. Se exceptúan los actos o contratos que, 

como consecuencia de los asuntos sometidos a su conocimiento, deban documentarse en esa forma 
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para hacerse valer en las oficinas públicas; además lo que disponga en contrario este código o 

cualquier otra ley. 

    Para el trámite de los asuntos, las actuaciones notariales se ajustarán a los procedimientos y las 

disposiciones previstas en la legislación. 

    La intervención del notario deberá ser requerida en forma personal y esta gestión se hará constar 

en un acta, con la que se iniciará el expediente respectivo. Otras intervenciones podrán realizarse 

por escrito; pero, el notario será siempre responsable de la autenticidad de toda actuación o 

presentación que se formule ante él. 

ARTÍCULO 131.- Registro y custodia de expedientes 

    El notario deberá llevar un registro de cada uno de los expedientes, los cuales numerará en forma 

continua. Una vez concluidos, se remitirán al Archivo Judicial para la custodia definitiva. 

ARTÍCULO 132.- Consignación de sumas de dinero 

    La oferta de pago se hará constar en acta protocolar, la cual se iniciará con la referencia a la 

solicitud del oferente y al número del expediente de la notaría a la que dicha oferta da lugar. 

    Si el acreedor acepta el pago, este deberá hacerse en el acto, previa entrega del documento o 

título donde conste el crédito o de un recibo por la suma entregada en todos los demás casos. La 

entrega del recibo podrá omitirse si el acreedor suscribiere el acta notarial. La negativa del acreedor 

a proceder conforme a lo indicado equivale al rechazo de la oferta. 

    Si el acreedor no aceptare el pago o fuere imposible realizar la oferta por motivos atribuibles a 

él, se procederá conforme a lo indicado en el artículo 870 del Código Procesal Civil. 

    Cualquier incumplimiento de esta norma invalida, para todo efecto, el pago pretendido. 

    En cuanto al pago por consignación, se aplicarán en lo pertinente las disposiciones de los 

Códigos Civil y Procesal Civil. 

ARTÍCULO 133.- Valor de las actuaciones 
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    Para todos los efectos legales, las actuaciones de los notarios en los asuntos de su competencia 

tendrán igual valor que las practicadas por los funcionarios judiciales. 

ARTÍCULO 134.- Pérdida de la competencia 

    El notario se abstendrá de continuar tramitando el asunto no contencioso en los siguientes casos: 

a) Cuando algún interesado se lo solicite. 

b) Por oposición escrita ante la Notaría. 

c) Cuando surja contención o declinatoria. 

d) Cuando el tribunal respectivo lo disponga, a solicitud de parte interesada. 

    Ante esas situaciones, el notario suspenderá todo trámite y pasará el expediente al tribunal al que 

le competa conocerlo. 

Las resoluciones y actuaciones posteriores serán absolutamente nulas. Si el notario 

persistiere en seguir conociendo del asunto a pesar de la oposición expresa, será juzgado y 

sancionado por el delito de usurpación de autoridad. 

ARTÍCULO 135.- Asuntos pendientes en los tribunales 

    Los asuntos pendientes en los tribunales podrán ser continuados y concluidos por el notario que 

se escoja, si todos los interesados lo solicitaren así por escrito. 

ARTÍCULO 136.- Nombramiento de peritos y honorarios 

    El nombramiento de peritos por parte de los notarios, no podrá recaer en empleados ni allegados 

suyos; tampoco en ninguna persona de las referidas en el inciso c) del artículo 7. 

    El notario deberá designar a personas idóneas que reúnan los requisitos dispuestos por el Código 

Procesal Civil, y los honorarios se les pagarán con base en las tarifas fijadas por la Corte Suprema 

de Justicia. 
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ARTÍCULO 137.- Honorarios 

    Los notarios autorizados devengarán honorarios iguales a los que perciben los abogados por la 

tramitación de asuntos similares con sede judicial. 

Código Civil de Costa Rica 

ARTÍCULO 571.- Si una persona muriere sin disponer de sus bienes o dispusiere sólo en 

parte, o si, habiendo dispuesto, el testamento caducare o fuere anulado entrará a la herencia sus 

herederos legítimos. 

 

ARTÍCULO 572.- Son herederos legítimos: 

1) Los hijos, los padres y el consorte, o el conviviente en unión de hecho, con las siguientes 

advertencias: 

a) No tendrá derecho a heredar el cónyuge legalmente separado de cuerpos si él 

hubiere dado lugar a la separación. 

Tampoco podrá heredar el cónyuge separado de hecho, respecto de los bienes 

adquiridos por el causante durante la separación de hecho. 

b) Si el cónyuge tuviere gananciales, sólo recibirá lo que a éstos falta para completar 

una porción igual a la que recibiría no teniéndolos. 

c) En la sucesión de un hijo extramatrimonial, el padre sólo heredará cuando lo 

hubiere reconocido con su consentimiento, o con el de la madre y, a falta de ese 

consentimiento, si le hubiere suministrado alimentos durante dos años consecutivos, 

por lo menos. 

ch) El conviviente en unión de hecho sólo tendrá derecho cuando dicha unión se 

haya constituido entre un hombre y una mujer con aptitud legal para contraer 

matrimonio, y se haya mantenido una relación pública, singular y estable durante 

tres años, al menos, respecto de los bienes adquiridos durante dicha unión. 

(Así reformado el inciso 1) anterior por el artículo 31° (actual 34) de la Ley de Promoción de la 

Igualdad Social de la Mujer, ley Nª 7142 de 8 de marzo de 1990) 
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(Nota de Sinalevi: De conformidad con el artículo N° 242 del Código de Familia, adicionado por 

Ley N° 7532 del 8 de agosto de 1995, debe entenderse que: “. el conviviente en unión de hecho 

posee los mismos derechos, que con respecto al matrimonio formal existen.") 

2) Los abuelos y demás ascendientes legítimos. La madre y la abuela por parte de madre, 

aunque sean naturales, se consideran legítimas, lo mismo que la abuela natural por parte de 

padre legítimo; 

3) Los hermanos legítimos y los naturales por parte de madre; 

           4) Los hijos de los hermanos y los hijos de la hermana; 

(Así reformado este inciso de acuerdo con la anulación parcial ordenada por resolución 

de la Sala Constitucional N° 4575 del 06 de abril de 2011) 

5) Los hermanos legítimos de los padres legítimos del causante y los hermanos uterinos no 

legítimos de la madre o del padre legítimo; y 

6) Las Juntas de Educación correspondientes a los lugares donde tuviere bienes el causante, 

respecto de los comprendidos en su jurisdicción. 

Si el causante nunca hubiere tenido su domicilio en el país, el juicio sucesorio se tramitará 

en el lugar donde estuviere la mayor parte de sus bienes. 

Las Juntas no tomarán posesión de la herencia sin que preceda resolución que declare sus 

derechos, en los términos que ordena el Código de Procedimientos Civiles. 

(Así reformado por el artículo 1° de la ley Nº 1443 de 21 de mayo de 1952). 

ARTÍCULO 573.- Las personas comprendidas en cada inciso del artículo precedente entran 

a la herencia con el mismo derecho individual; y sólo en falta de las que indica el inciso anterior 

entran las que llama el inciso siguiente, salvo el caso de representación. 

 

ARTÍCULO 574.- Se puede suceder por derecho propio o por representación. Esta sólo se 

admite en favor de los descendientes del difunto y en favor de los sobrinos. 

(Así reformado por artículo 1 de la Ley Nº 1443 de 21 de mayo de 1952). 
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ARTÍCULO 575.- Se puede representar al indigno, al que repudió la herencia y al 

ascendiente cuya herencia se ha repudiado. 

 

ARTÍCULO 576.- En caso de representación se harán de la herencia tantas porciones como 

sea número de los herederos que concurran con derecho propio y el de los representantes; los 

primeros recibirán su porción viril, y de las porciones que correspondan a los representados se 

formará una sola masa distribuible sin distinción de origen. 

Esta misma regla se observará en el caso de que por representación tengan que concurrir 

descendientes más remotos. 

 

Código Procesal Civil 

ARTÍCULO 115.- Procedencia 

Es procedente el proceso sucesorio para constatar y declarar la existencia de los sucesores 

del causante, determinar el patrimonio relicto, acabar la indivisión de los bienes sucesorios y dotar 

a la sucesión de representación. 

 

ARTÍCULO 116.- Prueba de fallecimiento 

Para el inicio de cualquier procedimiento sucesorio deberá demostrarse el fallecimiento o 

la declaratoria de presunción de muerte. Cuando haya urgencia, a criterio del tribunal, podrá 

acreditarse mediante cualquier medio probatorio idóneo. El fallecimiento deberá estar acreditado 

fehacientemente antes de la declaratoria de herederos. 

 

ARTÍCULO 126.- Apertura 

126.1 Legitimación. Podrá promover el sucesorio toda persona que demuestre tener interés 

legítimo. 

126.2 Requisitos de la solicitud. La solicitud inicial deberá contener: 

1. El nombre, las calidades y el último domicilio del causante. 

2. Los nombres, las calidades, el domicilio y, si constara, la dirección de los presuntos herederos. 

3. Si hay personas menores de edad, personas con capacidades especiales o ausentes. 

4. Si se tiene noticia de la existencia de testamento. 
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5. Prueba del fallecimiento del causante. 

6. Una lista provisional de los bienes del causante y su valor aproximado. 

Si la gestión no cumple los requisitos, se prevendrá su corrección en el plazo de cinco días, 

bajo apercibimiento de inadmisibilidad. 

Cuando exista testamento auténtico se presentará con la solicitud. Si el petente no lo tuviera 

en su poder indicará el lugar donde se encuentra o la persona que lo conserva, con la finalidad de 

que el tribunal requiera su presentación. En tal caso, se prevendrá la entrega dentro del plazo de 

cinco días, bajo el apercibimiento que de no cumplir será responsable por los daños y perjuicios 

que pudiera causar su retraso o la falta de presentación. 

126.3 Resolución inicial. Cumplidos todos los requisitos se decretará la apertura del 

procedimiento sucesorio y se dispondrá el emplazamiento por quince días a los sucesores e 

interesados para que comparezcan a aceptar la herencia y hacer valer sus derechos. La publicación 

se hará por una vez en el Boletín Judicial. El emplazamiento será notificado a los sucesores cuyos 

nombres y dirección consten en el expediente. Se llamará al albacea testamentario o, en su defecto, 

se designará al que actuará hasta la conclusión del sucesorio. Deberá aceptar el cargo tácita o 

expresamente dentro del plazo de tres días y si no lo hace se designará a otra persona. Se proveerá 

lo concerniente a la representación de los ausentes, a las personas menores de edad o a las personas 

con capacidades especiales. 

 

ARTÍCULO 127.- Declaratoria de sucesores 

Transcurrido el emplazamiento y resueltas las oposiciones a la condición de sucesores, se 

hará la declaratoria de herederos y legatarios, sin perjuicio de tercero de igual o mejor derecho. 

Si en cualquier momento, antes de la distribución del activo, se apersonaran quienes 

reclamen la calidad de sucesores, cuyo igual o mejor derecho sea evidente, el tribunal podrá 

modificar la declaratoria. 

Si se declara heredera a la junta de educación, se le podrá poner en posesión de los bienes 

una vez firme ese pronunciamiento. 

 

ARTÍCULO 128.- Constatación del activo 
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128.1 Inventario. Dentro de los quince días posteriores a la aceptación del cargo, el albacea 

deberá presentar el inventario de bienes. Este se pondrá en conocimiento de los interesados por el 

plazo de cinco días. 

128.2 Aprobación del inventario. Firme la resolución que declara sucesores, si no 

existieran objeciones pendientes, se tendrá por aprobado el inventario. 

128.3 Avalúo. Cuando los inmuebles, vehículos u otros bienes tengan asignado un valor 

tributario o fiscal actualizado en los últimos dos años o se tratara de bienes cotizados en bolsa, ese 

se tendrá como valor real. En los demás casos, se nombrará perito. 

Cuando se nombre perito, el dictamen se pondrá en conocimiento de los interesados por el plazo 

de cinco días. Si se formularan objeciones y estas fueran procedentes, se nombrará un nuevo perito. 

El tribunal fijará el precio definitivo tomando en cuenta los informes técnicos. 

128.4 Exclusión e inclusión de bienes. Para excluir e incluir bienes en un proceso 

sucesorio tendrá legitimación cualquiera que tenga interés directo. Se seguirá el procedimiento 

incidental, salvo que la solicitud provenga del albacea. 

ARTÍCULO 130.- Administración 

130.1 Posesión de los bienes inventariados. Con la aceptación del cargo, el albacea entra 

de pleno derecho y sin formalidad alguna en la posesión de los bienes y ejercerá su gestión y 

administración hasta la entrega a los sucesores. El cónyuge sobreviviente o el conviviente de hecho 

al que la ley le confiera derechos y los hijos que en ella vivan podrán continuar habitando la casa 

que ocupaban en el momento del fallecimiento del causante, mientras no resulte adjudicada a otra 

persona. 

Cuando los bienes inmuebles estén en poder de terceros en virtud de situaciones de hecho 

consentidas por el causante por largo tiempo, y conforme al ordenamiento jurídico sea necesario 

plantear una acción judicial para recuperarlos, no se entregarán al albacea en administración ni en 

posesión. Tampoco cuando exista prejudicialidad por pretensiones relacionadas con la integridad 

o la existencia del patrimonio sucesorio. 

Si el albacea encontrara dificultad para ocupar todos o alguno de los bienes reclamará la 

intervención del tribunal, que ordenará ponerlo en posesión. 

Las potestades del albacea concluyen con la ejecución del convenio o cuenta partición o 

con su renuncia, muerte o remoción firme; no obstante, en el caso de renuncia debe continuar en la 

administración hasta que el sustituto acepte el cargo. 
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ARTÍCULO 133.- Distribución y partición de bienes sucesorios 

133.1 Distribución por acuerdo de interesados. Firme la declaratoria de sucesores, 

aprobado el inventario y si no existen controversias pendientes de resolución, todos los interesados, 

de común acuerdo, sin necesidad de autorización expresa, podrán disponer sobre la distribución de 

los bienes. Si se tratara de bienes que deben registrarse, el convenio deberá hacerse constar en 

escritura pública, de la cual se enviará copia auténtica al tribunal. En los demás casos, se 

comunicará lo convenido. 

Cuando el acuerdo involucre intereses de ausentes, personas menores de edad o personas 

con capacidades especiales, deberá ser homologado por el tribunal. 

 

Código de Comercio 

  

Artículo 633.-  

Por medio del fideicomiso el fideicomitente trasmite al fiduciario la propiedad de bienes o 

derechos; el fiduciario queda obligado a emplearlos para la realización de fines lícitos y 

predeterminados en el acto constitutivo. 

 

Artículo 634. 

Pueden ser objeto de fideicomiso toda clase de bienes o derechos que legalmente estén 

dentro del comercio. Los bienes fideicometidos constituirán un patrimonio autónomo apartado para 

los propósitos del fideicomiso.  

 

Artículo 635.  

El fideicomiso se constituirá por escrito, mediante acto entre vivos o por testamento. Las 

causales de indignidad que consagra el Código Civil se aplicarán al fideicomisario. 
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ANÁLISIS JURÍDICO Y ARGUMENTACIÓN 

 

En el caso en concreto se enmarca dentro la competencia en actividad judicial no 

contenciosa, que se establece en el Título VI del Código Notarial, donde se establece en el numeral 

ciento veintinueve que los notarios públicos podrán tramitar sucesiones ab intestato siempre y 

cuando no figuren como interesados menores de edad ni incapaces. En ese sentido, el legislador 

asigna taxativamente competencia al Notario Público para determinados asuntos no contenciosos. 

De acuerdo con Arroyo (2003) la labor del notario en el proceso sucesorio no contencioso 

puede definirse como: 

La función notarial es “conciliadora” de intereses de las partes, siendo que la asesoría legal 

que se brinde ha de ser imparcial, y dentro de principios éticos del ejercicio profesional, 

constituyéndose en un medio para respetar el orden público, lograr la paz social y por ende la 

seguridad jurídica a cuyo servicio está llamado y por lo que juró” (p. 226). 

Respecto al procedimiento el numeral 130 del Código Notarial dispone que las actuaciones 

de los notarios serán extraprotocolares, exceptuando los actos o contratos que deban documentarse 

en esa forma para hacer valer en las oficinas pública. Además, respecto a las actuaciones notariales 

deberán ajustarse a los procedimientos y las disposiciones previstas en la legislación. De tal 

manera, que las intervenciones deberán ser requeridas en forma personal y se hará constar en acta 

con lo que se iniciará el expediente. 

Al indicarse que el sucesorio ab intestato debe ajustarse al procedimiento que establece la 

legislación, se determina que debemos tramitar conforme lo establece el Código Procesal Civil en 

el Capítulo II, sobre proceso sucesorio, mismo que en su artículo 115 establece la procedencia, 

cuando se deba constatar y declarar la existencia de los sucesores del causante, determinar el 

patrimonio relicto, acabar la indivisión de los bienes sucesorios y dotar a la sucesión de 

representación. 

En ese marco de la legalidad y bajo la condición que el sucesorio en sede notarial no 

contempla contención alguna, así como no figuren como interesados menores de edad ni incapaces, 

los herederos acuden a la notaría a realizar la solicitud de la apertura del sucesorio de la quien en 

vida se llamó Josefina Fallas Díaz. 
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Dicha solicitud conforme al numeral 126 del Código Procesal Civil contendrá el nombre, 

las calidades y el último domicilio de la causante, los nombres, las calidades, el domicilio y, si 

contara, la dirección de los presuntos herederos, que no se tiene noticia de la existencia de un 

testamento, prueba del fallecimiento de la causante y una lista provisional de los bienes de la 

causante y su valor aproximado. 

Una vez cumplido todos los requisitos, el notario mediante resolución decretará la apertura 

del procedimiento sucesorio, emplazará por quince días a los sucesores e interesados, mediante una 

publicación que se hará en el Boletín Judicial, mediante la figura del edicto. Dicho emplazamiento 

se notificará a los sucesores que consten dentro del expediente. Además, en esa misma resolución 

el notario designará a la albacea, quién deberá aceptar el cargo tácita o expresamente dentro del 

plazo de tres días. 

Vencido el plazo de quince días, se hará la declaratoria de herederos y la manifestación de 

estos acerca de la aceptación de la herencia, conforme a lo acordado entre los interesados al 

momento en que realizaron la solicitud ante el notario público. 

Paralelamente, conforme lo establece el artículo 128 del Código Procesal Civil y, dentro de 

término a la aceptación del cargo, la albacea presenta el inventario de bienes correspondiente a un 

inmueble con casa de habitación, un inmueble con un pequeño hotel y un vehículo marca BMW, 

mismo que es puesto en conocimiento por parte del notario público a los interesados por el plazo 

de cinco días.  

En cuanto al avaluó de los bienes de la sucesión se realizó el nombramiento de perito 

inscrito en la lista del Poder Judicial, al cual se presentó a la notaria aceptó el cargo y realizó el 

peritaje dentro del plazo otorgado, mismo que fue puesto en conocimiento a los interesados.  

Una vez que se cuenta con la declaratoria de herederos, aprobado el inventario, de común 

acuerdo los herederos podrán disponer de los bienes, lo cual deberá realizarse en escritura pública 

al tratarse de bienes registrales, así como podrá contemplarse en el mismo instrumento aquellos 

acuerdos que estipulen las partes respecto a los bienes del sucesorio. 

Realizada la escritura pública donde conste los acuerdos de los comparecientes respecto a 

los bienes y disposiciones acordadas entre los mismos, podrá aprobarse los informes de 

administración de la albacea y dar por finalizado el proceso sucesorio.  
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Esta última fase conocida como la legitimadora, se debe leer el contenido del instrumento 

a los comparecientes, para que ellos puedan decidir si su voluntad se ve plasmada en el documento 

y se dejara constancia de ellos y del consentimiento de los interesados, con las respectivas firmas 

de los usuarios y de igual manera mi firma como notario. 

Es así que, bajo el marco de la legalidad de los actos, se desarrolló el presente caso en sede 

notarial, ejecutándose los requerimientos de los comparecientes en resguardo a las garantías de 

probidad que le fueron encomendados a los Notarios Públicos, mediante la confianza pública que 

debe corresponder en beneficio de los usuarios.   
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Apéndice C: Guía calificación. 
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